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RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Má·
laga por la que 8e autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 6781
702, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de la
«CompaiH8 Spvillana de Electricidad, S. A ... , con domicilio en
Málaga. Maestranza, 4, solicitando autorización y declaración
de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas carac
teristica~ príncipales son las siguientes:

Origen de la línea: De otra existente.
Final de la misma: Estación transformadora.
Término mt:micipal: Málaga. " ~
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: Cinco metros.
Conductor: Aluminio 3 UXl50} milímetros cuadrados.
Esta<:i6n transformadora: Tipo interior de 500 KVA., relación

10.000-20.000 ± 5 por 1001380-220 V.
Objeto: Suministrar energía al ..Hotel la Montaña», sito en

la finca San Enrique, de TorremoUnos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley ID/leal),
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamentos electrotécnicos aprobados por
Orden del Ministerio de Industria, de 23 de febrero de 1949, ha
resuelto;

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitada y
declarar la utilidad p(lblica de las mismas y con sujeción a las
condiciones generales insertas al dorso, a los efectos de expro-

r,lación forzosa. y de la imposición de servidumbre de paso en
as condiciones, alcance y limitaciones que establece. el Regla

mento de la Ley 1011966, aprob~o por Decreto 2619/1966.
Málaga, 2. de agosto de 197L-EI Delegado provincial, Rafael

BJasco Ballesteros.-10.435-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad
pública d6 las instalaciones eléctricas' que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/
705, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de la·
'..Compatíía Sevillana de Electricidad, S. A.", con domicilio en
Málaga, calle Maestranza, número 4, solicitando autorización
y declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas
cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea~ Subastación Málaga· 1.
Final de la misma: Subestación Málaga lI.
Término municipal: Málaga.
Tensión de servicio: 10 kV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud, 92 metros.
Conductor: Alumio 3 C1X95} milímetros cuadrados,
Estación transformadora: Tipo interior, d~ 250 KVA, rela

ción 10.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Objeto: Suministrar energía a segunda fase da la Urbaniza

ción Nueva Málaga, sita en Gamarra. de esta ciudad,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1900, de 20 de octubre; Ley 1.0/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 dEl
noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aprobados por
Orden del l4!nisterio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha
resuelto:

Autorizar las ~nstalaciones de energia eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pública de las mismas y con sujeción a las
copdiciones generales insertas al dorso, a los efectos de expro
piación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso en
las· condiciones, alcance y limitaciones que establecé el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966,

Málaga, 6 de agosto de 1971.-EI Delegado provincial, Rafael
Blasco Ballesteros.-10A36-C.

RESOLUCION de la Delegacíón Provincial de Ovie
do por la que se autorim y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica Que se
ct6a.

(;umplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 28.846, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de ..HidroeléCtrica del Cantábrico. S. A.», con domicilio en
Oviedo, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y decla
radÓD de utUida4 pública a los efectos de la imposición de

servidumbre de paso de la. instalación eléctrica. cuyas caracte
rlsticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación sobre columna metálica, de 50
KVA., 20/0,380 KV" en El Caleyu. Oviado,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 26HVl966, de 20· de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1.775/1967, de 22 de Julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento ele
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de
1949 y la Orden ministerial de' 1 de febrero de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctri:::a solfcitada.
Declarar la utilidad pública. de la misma a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
1011966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para· el desarrollo y ejecución de la Instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites sefíalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966,

Oviedo, 24 de septiembre de 1971.-El Delegado provincial,
P. D., el In~em6-ro Jefe de la Sección de Industria, Ambrosio
Rodriguez Bautista.-3.310-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovi~~
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica. en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios· en el expediente nú
mero 28.536, incoado en esta Delegación Provincial. a instancia
de ..Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en
aviado, plaza de la G~sta, 1, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica,. cuyas caracte
risticas técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica aérea a 20 KV., derivada de la de Mundín
Posada, s:obre apoyos de madera, conductor cable aluminio
acero LA 40, de 1.136 m. de longitud.

Centro de transformación sobre columna metálica de 50
KVA., 20/0,380 KV.,· en La Vega 1e Villabona, término nlunici
pal de Llanera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de
1949 y la Orden ministerial de 1 de febrero de 100B, ha re·
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Deélarar la u:tilidad pública de la misma a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
1011966, aprobado por Decreto 2617/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación,. el titular de
la miSma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 24 de septiembre de 197L-El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Ambrosio
Rodriguez Bautista.----3.312-B.

RESOLUCION de 1<l Delegación ProviMial de OvCe
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 28.252, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia
de ..Hidroeléctrica del Cantábrico, S, A, .. , con domicilio en
Oviedo. plaza de la Gesta. 1, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública. a Jos ~fectos de la imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Subastación de transformación de 5.000 KVA , 20/10 KV., en
El Postigo, Oviado.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento' de lo dispues~
te en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre. Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; .Reglamento de Lfn~ Eléctricas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968: Reglamento de


